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| SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE PESCA EXPERIMENTAL, al amparo de la ORDEN DE 

| 21 DE MARZO DE 2.000 ( B.O.E NUM. 79 DE 1/4/2000)     

l. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: 

Nombre/ Razón social:  ELADIO ROSALES SANTIAGO 
Código de Identificación Fiscal : 35.176.995-] 
Domicilio: C/ Alameda, 8, 5 E 

Población: Pontevedra Código Postal: 36001 
Teléfono:  986-88 05 01 Fax: 986-883178 

Organización de Productores, Cooperativa u otro organismo que, en su caso 
represente al solicitante: 

Nombre/ razón social: ASOCIACION DE ARMADORES DE MARIN 
Domicilio: Puerto Pesquero, s/n Edificio Anexo Lonja Pesquera 

Población:  MARIN Código Postal: 36900 

Teléfono:  986-882169 Fax: 986-883178 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
PROYECTO DE ACCION PILOTO DE PESCA EXPERIMENTAL EN AGUAS 
PROFUNDAS DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL DE PORTUGAL. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre: — CARMEN E PILAR 
TRB/GT: — 148,69/244 Eslora/pp 24,00M  Potencia(CV) 340 
Matrícula:  VI-2 Folio 1/99 Código CFPO 24200 

Tipo de buque: Arrastrero por popa Puerto base MARIN 

Modalidad de pesca: Arrastre de fondo Caladero PORTUGAL 
Fecha de entrada en servicio: Abril /99 

A COSTE DE LA ACCIÓN PILOTO 

El presupuesto de la acción piloto asciende a 36.000.000 de pesetas 

Marín, 26 de Abril de 2.000 

EXCMO.SR.MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.- 
MADRID



 



PROYECTO PILOTO DE PESCA EXPERIMENTAL 
M/P CARMEN E PILAR 

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA: 

1.- Memoria técnica del proyecto piloto de pesca experimental con especificación 

del número de días previstos de ejecución, la zona de realización, las especies a las 
que va dirigida y los artes de pesca a utilizar. 

2.- Estudio económico pormenorizado del coste de la acción piloto. 

3.- Fotocopia certificada de la Hoja de Asiento de Inscripción Marítima 
actualizada. 

4.- Certificado de titularidad del buque. 

5.- Especificación del buque y de su armamento, características e idoneidad para la 

campaña que se pretende realizar. 

6.- Licencia de pesca. 

7.- Certificación de hallarse al corriente de pago en las obligaciones tributarias. 

8.- Certificación de estar al día frente a la Seguridad Social. 

9.- Fotocopia del N.!.F. del armador. 

10.- Autorización del armador para que por parte de la Asociación de Armadores 

de Buques de Pesca de Marín, se tramite el expediente de proyecto piloto de 
pesca experimental.





PROYECTO DE ACCION PILOTO DE PESCA EXPERIMENTAL 

EN AGUAS PROFUNDAS DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

DE PORTUGAL
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JUSTIFICACIÓN : 

En el Reglamento (CE) 2792/1999 del Consejo, de 17 de Diciembre, en 
el que se definen las modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad 
estructural en el sector de la pesca, establece los medios necesarios para la 
ejecución, entre otros, de proyectos pilotos de pesca experimental. 

El citado Reglamento establece que el Estado Miembro podrá promover 
proyectos piloto de pesca experimental, cuyo objetivo sea evaluar la rentabilidad 
de operaciones de pesca efectuadas en una zona marítima concreta. 

La Orden de 21 de Marzo de 2000, establece las ayudas financieras para la 
realización de proyectos de pesca experimental a favor de los titulares o armadores 

de buques de pesca españoles que participen en la realización de este tipo de 
proyectos. 

  

Consideramos que la dilatada experiencia de ELADIO ROSALES 
SANTIAGO, como armador y la colaboración del Instituto Español de 
Oceanografía en el diseño de la campaña, permitirán que la acción piloto de 
pesca experimental en aguas profundas del talud de la plataforma continental de 

Portugal, cumpla con los objetivos que se detallan en el apartado correspondiente 
de esta memoria.





INTRODUCCIÓN 

La plataforma continental de Portugal ( División IXA del Consejo 

Internacional para la Exploración del Mar), es una zona considerada como 

fuertemente explotada para el conjunto de especies de fondo que constituyen el 

objetivo de la pesquería multiespecífica de las flotas que operan esta área 

(fundamentalmente la flota de Portugal y en menor medida los buques españoles 

autorizados a desarrollar su pesquería en la plataforma del vecino país), empleando 

para ello una importante variedad de artes entre las que se encuentra el arrastre. 

Los recursos de las principales especies demersales o bentónicas, son 

considerados por el CIEM como stocks plenamente explotados (cigala, rape,gallo), 

fuera de los límites bilológicos de seguridad ( merluza) y otro tipo de recursos con 

dudas sobre el estado real de explotación en términos de límites biológicos. 

Los estudios científicos reconocen que el esfuerzo pesquero a que estos 

recursos están sometidos, es muy elevado en relación a la capacidad de los 

mismos, por lo que de forma sistemática se recomienda la reducción del esfuerzo 

pesquero. En esta línea se enmarca esta propuesta, ya que se presenta como una 

experiencia exploratoria de posibles recursos, hasta el momento no sometidos a 

presión pesquera alguna, por fuera de la plataforma continental portuguesa. Se 

pretende explorar nuevos recursos susceptibles de ser pescados, con lo que se 

detraería esfuerzo de otras zonas sometidas a un importante esfuerzo de pesca. 

No se conocen hasta el momento las posibilidades reales de explotación de 

estos recursos, por lo que la campaña por medio de un buque se desarrollará en 

profundidades entre 800 y 1200 metros de profundidad, con aparejos de 

arrastre, durante los meses de Julio a Septiembre del presente año, a lo largo del 

borde de la plataforma continental portuguesa, entre la latitud 41%50'N y latitud 

36% 34' N ,y desde la longitud 09% 25' W a la longitud 12% 20 W 

El presupuesto de esta campaña asciende a 36.000.000 de pesetas.





ANTECEDENTES 

Se dispone de poca información sobre los recursos existentes por fuera de 

la plataforma continental de Portugal. La única información existente proviene de 
pescas realizadas por un buque pesquero afiliado a la Asociación de Armadores de 
Marín, que en el año 1996 realizó, de forma experimental, algunos lances de 
pesca en tres zonas diferenciadas. 

En la primera de ellas, al oeste-suroeste de Cabo San Vicente (entre 36% 
30' N y 12" 20 * W), se realizaron 4 lances de pesca en fondos entre 500 y 800 
metros de sustrato duro, que parecían poco trabajados. 

En la segunda, al Este con punta Rufana, por fuera de la isobática de 1000 
metros ( entre 37% 10 N y 9% 20' W) se efectuaron ó operaciones de pesca en 
fondos entre 800 y 1100 metros, sobre fondos generalmente limpios. 

En la tercera, al Este de Montador, (entre 41% 30 N y 9% 24% W), se 
efectuaron 4 lances de pesca en fondos entre 700 y 1100 metros, sobre fondos 
de cascajo. 

Las especies obtenidas en la primera zona fueron gallo (de grandes 

dimensiones), carabinero, escarapota, y algunas especies planas (lenguadina), sable 

negro, granadero, tomás, gata y reloj. En la segunda zona principalmente gata, 

reloj y pequeñas cantidades de granadero. En la tercera zona cabracho, reloj, 
alistado y mero. 

Los rendimientos logrados, no fueron muy elevados ( por carecer el buque 
de los medios idóneos para hacer la prospección a esas profundidades), pero si son 

indicadores de la presencia de recursos importantes que es preciso confirmar y 

valorar sus posibilidades de explotación por medio de una pesquería comercial.





PROYECTO DE CAMPAÑA 

1. Hacer una prospección de los recursos vivos en fondos profundos de la 
plataforma continental de Portugal, identificando las especies que 

constituyen la comunidad de fondo y su distribución geográfica en el 
área objeto de investigación. 

2. Estimar los rendimientos en la pesca comercial de las especies presentes. 
Los rendimientos se expresarán en forma de captura por unidad de 
esfuerzo (CPUE) como captura por hora de arrastre. 

3. Obtener la distribución de tallas de las especies capturadas, como 
indicador de la estructura demográfica de las poblaciones. 

Desarrollo de la campaña 

La campaña se desarrollará durante los meses de Julio a Septiembre de 
2000 (75 días, con 60 días de pesca efectivos) con 1 buque arrastrero comercial, 
cubriendo las diferentes zonas objeto de la campaña. 

Como muestreador se utilizará un aparejo de arrastre de fondo del tipo 

convencional que es usado habitualmente por la flota de arrastre en aguas de 
Portugal. 

La duración de los lances dependerá de las características del fondo. Los 

copos serán de polyamida con la dimensión de mallas de 70 mm, salvo que la 

Secretaría General de Pesca Marítima autorice otra dimesión. 

El buque que realizará la prospección será el CARMEN E PILAR, afiliado a 

la Asociación de Armadores de Marín, cuyas características son : 

rícula y Foli Potencia Tonelale Año Construcción 
VI-2-1/99 340 CV 148/69 TRB 1999 

Como puerto base y de descarga se utilizará el puerto de Marín.





Consideramos que el seguimiento científico de la campaña deberá ser 
realizado por el Instituto Español de Oceanografía, para lo cual es preciso que por 

el citado organismo científico se envíe a bordo del buque CARMEN E PILAR un 

biólogo que recoja toda la información necesaria para cumplir los objetivos de la 
campaña. 

Las funciones del biólogo serán entre otras las siguientes: 

e Toma de datos sobre las características de los lances efectuados. 
e Características de las capturas 

e Inventario, con indicación del número y peso de cada una de las 
especies recogidas y su distribución de tallas, etc. 

Dado que la prospección se realizará en la plataforma de Portugal, se 
prevén entradas periódicas en puerto. 

Una vez concluida la experiencia, se elaborará un informe detallado de la 
misma y se remitirá a la Secretaría General de Pesca Marítima.
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1.PERTRECHAMIENTOS 

Malletas 

Cable 

Aparejos 
Puertas ( dos pares) 

Flotadores 

Grilletes 
Total 

2.COSTES DE PERSONAL 

Sueldos y Salarios 

Seguridad Social 
Total 

3.SUMINISTROS 

Combustible 

Lubricante y aceites 

Hielo y víveres 
Total 

4. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

Gastos financieros 
Amortización técnica 

Prima de seguros 

Comunicaciones 
Gastos de descarga y Tasas portuarias 

Provisión reparaciones 

Mantenimientos 
Total 

5.GASTOS CIENTÍFICOS 

Observador ( 3 meses,60 días de mar) 

Dietas y viajes 

Elaboración informe 

Material diverso científico 

Costes laborables IEO 
Total   

1.200.000 
2.500.000 
4.000.000 
1.200.000 
300.000 
300.000 

9.500.000 

7.500.000 

2.000.000 
9.500.000 

4.800.000 
350.000 

1.250.000 
6.400.000 

750.000 
2.250.000 
1.000.000 
250.000 

1.500.000 
1.000.000 
850.000 

7.600.000 

1.200.000 
250.000 
800.000 
250.000 
500.000 

3.000.000 
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Ministerio de Fomento 

  
15 JUN. 

  

Distrito marítimo de Llaxrfn Folio 01-99 Lista 32 
Año de inscripción 1999 Distintivo llamada SAGA Clasificación SEVIMAR TII-R(1) 

Nombre "CAM! E PILAR" Clase 
Armador Bladio Rosales Jantiazo DIT 35.176 .+0953 

Domicilio Ala :eda Y = 5%. Población Pontevedra 
Eslora (L) 25,44 Manga 79,50 Puntal de construcción 3350 TRB/GT 148,69 / 244 

TRN/NT 73 
Astillero  !¡'ODOSAy Seolie oo 

Material del casco Acero Año de construcción 1209 

Motor: Marca/Modelo JAR GRPILTLAL 3500 DIA — N%Motores 1 MM.PP. cora 290 (Cv/Kws) 

N? Serie 69Z00809 MM.AA. poco: (Cv/Kws) 

Fecha abanderamiento 26-05=00 Nación de procedencia ! 

Patente de navegación Expedida el 

Registro de Haría OBSERVACIONES NB. 105001 

LISTA LIBRO N? HOJA N? 

38 23 1.1 

Notas Marginales N? Orden ANOTACIONES 

O l buque de 25te asiento vrocede del folio 13-98 de la 92 
Lista de “ueu, donde figuren los siguientes datos: 

transcripción 1 1.-3SOLICI“UD D3 CO GM CIO: .- Solicitada vor el Astillero 

INDO A, S.L. en fecho 1/+.00.0%, puxa inscribir en la 38 

CAPITANIA R TIAS "o Darín vara la proviedad de De ULADIO ROSALES SAN- 

Bo, con Di" AI en n “ueu, a los tes días del 
COTEJADO Y CON CON hieSRIGIWAb emore de :1i1l novecientos noventa y ocho+- Nella- 

  

do y rubricado, “José Tuis "orre 'obos 
2. AUPORIZAC OT JONSURUCUIO .- Autorizada por el Subdirec- 
tor “eneral de Insvección “:arítima en fecha 27-10-98 (Bxpt 
08-472-382), vrevio informe favorable de le Xunta de Gali- 

cia de fecha 05-0-08.- hn Bueu, a los tres días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Sel ado y ru, 

bricado, Ve José Huis “ore Uobo, 4 
3.— BAJAS APORMADAS.+.- Para la construcción de esta emhbarcaeli 

ción, se ofertó la buja del pes uero "VIT DN TA CONSOLA 
CIU", folio 9076 de la 32 Lista de Viso, de 150,93 TRB y 
300 CV. in Vuou, a los tres días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa v ocho.- Sellado y rubricado, José 

mis o Cobo e 
A.— BIO DA NVLTAAL- “Mn virtud de! escrito del “efe de 

Area. del Reristro tenmeral de Buaues, se aprueba el canbio 

de nombre deo budsue de este asiento, oneando a denominarse 
"SAM 3 PILAR". Um este liismo acto se nrocede a la susti- 
tución del anterior nombre "OLBOA", vor ol de "CAU E 
PIFAR" en el encabezamiento de esta hoja de asiento.- 'n 

Bueu, a los diecisicte dáss del mes de diciembre de mil no- 
veciantos noventa y ochos- Yellado y rubricado, José Luis 
“orre JoLO. 
De RINA DI] Polic.- A la anmbaresción de este asiento le 
ha sido res; >rvado ei folio 11-00 de la 32 ¿ista de |! arín.- 

3 Buque, a los ciiuco días del mos do abril de mil novecion 
tos noventa y mieve.- 32 lado y mbricado, José Luis 'lorre 

Ge PERMITO DD 4003. UUTTO NS. di fecha 30-03" , el As- 

tillero constructor vresento certificado de terminación de 

1 construcció: de la embarcación de uste asien 0.- in Bueu 

a los cinco días del les de abril de 1:il novecientos noveny 

ta y nueves- Sellado y rubricado, José “vis 'orre Cobo. 

[.— BOPADURA.- ¿nm fecha 0U-04-009, el “r. Jefe de la Inspec- 

ción ldarítima de Vizo, autoriza la botadura de la embarcae 

ción de :gie asicntos- Mm Jueu, a los catorce días del mes 

de abril de mil novecientos no unta y nueve.- Sellado y     
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do ráfico, Jesuridai y contaminación “arítima= ltesistro 

rubricado, José “uis torre Cobo. 
de SiiAl DIST MVA. So ún fax de la Subdirección General 

ventral de “uques, lle echa 00-04-79, a esta embarcación 

"CAMI 5 PILAR", se le asigna la seilal distintiva NAIZ.- 
É in Bueu, a los catorce días dol ne” do abril de mil nove- 
cientos noventa y nueve.- Seliado y ru ricado, José Luis 
lorre “ohbo. 
O.— MIPOL A UAVTAL.— a virtud de la Póliza de Préstamo 

con garantía de hinoteca naval, de fecha 17-12-98, interve- 
hida por «+1 corredor de corercio c logiado Ne. “ose Luis Prigé 
to Penech, con ejercicio y fe núbiiva en la plaza mercantil 
de Vigo, De 201? 1034 3 SA CUA GO y Mia. LARÍIA DEL CAMIEN 
PAZ usz 13.104 han constituido hipo*eca voluntaria a favor 
le la aja de Ahorros unicin:1 de Viyo, sobre el buque del 

presente asiento, nabiéndoles concedido éste, Última un prés- 

tamo de NOVA LIDLOAES Da PG3UTAS (20.000.000 ptas), sien: 
lo el plazo de vigenmuia del presente préstamo de DOU AOS 
a contar desde el 30-00-90. DNS OCIO? a UL RIGISTRO NR. 
AMTIL.- Inscrito en el tesigiro iercentil-—vección Buques 
le Vizoy en el romo 21 ña himues en Construcción, folio 205 
hoja COY, inscrinció 28, con fecla 27-02-09. ín Bueu, a 
los «mince días lol ies de abril de ini. novecientos noventa 
7 MIEVe.—- “ollado + rubricado, José his “orrd Lobo. 
10. PRURAS OLOT. dde in fecha OEA 21 Sr. Capitán 
¡arítimo de Pego Jofo Provincial, AUTORIZA las pruebas o- 
ficiales d-1 budmue de es a asiento. (Bxptes 9947200099) .— 
ún Bueu, a los dieciocho días del mos de mayo de mil' nove- 
cientos noventa y nueve.- Sellado y 1ubrieado, Jos é Luis 
torre 'OLO.» 

CARLOS PUTO PAli: RO, Jefo del “eristro de Mimues de la 
Capitantía “arítima de llarín, “0 AIFICA: que los dabos incor+ 
porados a esta voja de Asiento son copia fiel y exacta del 
contenido del - siento que tenía formado el buque "CARMEN E 
PILAR" al folio 13-90 de la 02 ¿ista de Buque. 
saríny a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Con fecha 24-05-99, INODOSA, S.]. hizo entreva del buque de 

este asiento a De GLADIO 203AS SANTIAGO, DITI 35.176.995J 
levantándose Acta de dicho acto» 
laríny a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
hueve.- 1l Jefe de! tesistiro de unnes. 

y 
y 

ín fecha 13-05-00 fur exnedido certificado "e Valoración de 
la embar 2»ción de esta asiento por la Insnección “arítima;, 
valorando el casco en 150.000.000 vts y el equipo propul- 
sor en 62.000.000 pts , dando un valor total de doscien= 
tos doce millones de pts. 
iiarín, a veinticinco de mayo «le mil novecientos noventa y 
nueves El Jefe de! esistro de Busues. 

Por resolución del Sp. Sanitán “arítimo de Viso de fecha 

27-05-99) se procede a la inscripción provisional del bu- 
que de este asiento con el nombre "CARE 3 PILAR", Se ex- 

pide y entreza Rol Provisional. 
llarín, a veintireis de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Jefe del “esistro Je “uoues.      





5.- Especificación del buque y de su armamento, características e idoneidad para la 

campaña que se pretende realizar. 

Provincial Marítima de 

Distrito Marítimo de 

Folio 

Lista 

Año de inscripción 

Distintivo de llamada 

Clasificación SEVIMAR 

Nombre 

Clase 

Armador 

D.N.I. 

Eslora total 

Eslora entre p.p. 

Manga 

Puntal 

TRB/GT 

Astillero constructor 

Año de construcción 

Material de construcción 

Motor: Marca/Modelo 

Potencia 

NP serie 

VIGO 
MARIN 

01/99 
3a 

1.999 
E.A.G.Z. 
III/R (L) 

CARMEN E PILAR 

ARRASTRE 411 

ELADIO ROSALES SANTIAGO 

35.176.995-]J 

29'50 metros 
24'00 metros 
07'50 metros 
03'50 metros 
148'59/244 
NODOSA, S.L. 

1.999 

ACERO 

CATERPILLAR 3508 DITA 

340 Cv 
69700809





    
VES fos 

SECRETARIA GENERAL DE 
PESCA MARITIMA 

[1] IMENTISICAAS AA 

A) BUQUE 

  

  

ESPAÑA 
[ N” LICENCIA: 24240024Y 
    

  

CAPITANIA MARITIMA 

Marín, 21 MAYO 1999 o 

Ll Jufe del Regtsiro 

    

| 11] CARACTERISTICAS TECNICAS 

  N” Interuo del Fichero de bota U.E.-   ESP 24200 

    l.- Nombre del buque: 
2.- Pabellón: 
3.- Matrícula y folio: 

| 4.- Indicalivo radio: 

CARMEN E PILAR 
ESPAÑOL 
vI-2 
EAGZ 

  
1-99 

B) TITULAR 

1.- Propicterio: ROSALES SANTIAGO . ELADIO 
Domicilio: ALAMEDA, 8 5 E PONTEVEDRA 

2.- Armador: ROSALES SANTIAGO . ELADIO 
Domicilio: ALAMEDA, 8 5 E PONTEVEDRA 
  

    

  

NIF: 351760895 

NIF: 35174995 
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1.- Tipo de huque: 

2.- Tipo de arte principal: 

3.- 

4.- 
Potencia propulsora: 

Eslora total: 

Eslora p.p.: 

Arqueo G5.T.: 

Arqueo TR B.: 

$ - 

ARRASTRE DE FONDO 

340,00 
29,50 
24,00 
244,00 
148,69 

[141 ) AUTORIZACION DE PESCA MARITIMA 

1.- Puerto base: 

2.- Modalidad: 

3.- Caladero 1): 

MATA 
ARRASTRE DE FONDO 
Z2ONA IXA (PORTUGAL) 
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A. E. A. T. 

* CL ALAMEDA 

PZ ORENSE 
00002 36071 PONTEVEDRA 
TLF: 3986 - 851534 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO. 

ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

CERTIFICO QUE 

EJER. PRDO. MODELO 

1998 0A 100 
1998 OA 102 
1999 1T 110 
1999 2T 110 
1999 3T 110 
1999 4T 110 
1999 1T 130 
1999 2T 130 
1999 3T 130 
1999 4T 130 
1999 1T 300 
1999 2T 300 
1999 3T 300 
1999 4T 300 
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O. CONSTA QUE ESTE DADO DE ALTA EN EL I.A.E. AN 
YA PRESENTADO LA CORRESPONDIENTE ALTA EN LA ENTIDAD LOCAL coc, E 

CERTIFICADO 

IRPF - DEC.ORD. 
IRPF - SEG.PLA. 
IRPF-RET TRAB P 
IRPF-RET TRAB P 
IRPF-RET TRAB P 
IRPF-RET TRAB P 

FRAC. 
FRAC. 
FRAC. 
FRAC. 

. TRIM. 

. TRIM. 
TRIM. 

. TRIM. 
REERERERERERE RE RR RARA RARRR 

IRPF PAGO 
IRPF PAGO 
IRPF PAGO 
IRPF PAGO 
I.V.A.DEC 
I.V.A.DEC 
I.V.A.DEC. 

I.V.A.DEC 

DE PETICIONARIO 
PONTEVEDRA Hno +* 

* ROSALES SANTIAGO ELADIO 

PONTEVEDRA EN CALIDAD DE INTERESADO 

EL SR. JEFE DE DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA DE LA AGENCIA 

UNA VEZ EXAMINADOS LOS DATOS Y DEMAS ANTECEDENTES OBRANTES EN ESTA 
DELEGACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

+ 

* APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 
k 

* ROSALES SANTIAGO ELADIO 
* 
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SIN PERJUICIO DES QUÉZHAS * 

Y HA PRESENTADO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y AUTOLIQUIDACIONES? a á WE 
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NUM. REGISTRO.- 

ADMINISTRACION DE A.E.A.T. * 36001 PONTEVEDR PONTEVEDRA * 
DE Ben +* 
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TITULAR: ROSALES SANTIAGO ELADIO N.I.F.: 35176995J 

ESTA CERTIFICACION SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LAS DECLARACIONES 
Y AUTOLIQUIDACIONES CUYO PLAZO REGLAMENTARIO DE PRESENTACION HAYA 
VENCIDO DURANTE LOS DOCE MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA 
FECHA DE 19-04-2000 

O Y PARA QUE CONSTE A LOS EFECTOS OPORTUNOS SE EXPIDE LA PRESENTE 
CERTIFICACION EN PONTEVEDRA A 26-04-2000 

EL JEFE DE DEPENDENCIA. 

P.D.: EL JEFE DE SECCION, 
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10.- Autorización del armador para que por parte de la Asociación de Armadores 
de Buques de Pesca de Marín, se tramite el expediente de proyecto piloto de 
pesca experimental. 

ELADIO ROSALES SANTIAGO, mayor de edad, con D.N.I. número 
35.176.995-J, en calidad de armador del M/P CARMEN E PILAR, Folio 1/99 
de la Lista 3* de la matrícula de Marín, 

AUTORIZA: 

A la ASOCIACION DE ARMADORES DE BUQUES DE 
PESCA DE MARIN, para que por esta entidad se tramite el expediente de 
solicitud de ayuda financiera para la realización de proyecto piloto de pesca 

experimental en aguas profundas de la plataforma continental de Portugal. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente 
Autorización, en Marín a veintiseis de Abril de dos mil. 

A A 

Fdo.: Eladio Rosales Santiago. 
Armador M/P “CARMEN E PILAR” 

   




